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El consejero de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, Jaime González Taboada, ha presidido el Consejo de Medio Ambiente, el primero de  esta la legislatura, para dar cuenta de las actuaciones  puestas en marcha por el Gobierno regional, entre las que destacan el Plan de Gestión de los Espacios Red Natura de las Cuencas de los Ríos Alberche y Cofio, el estado de los trabajos para la elaboración del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama y la nueva Estrategia de Residuos o el Protocolo para episodios de contaminación por dióxido de nitrógeno (NO2).

Durante la reunión, González Taboada ha presentado a los asistentes los detalles del borrador de  protocolo para episodios de contaminación por NO2 que ha elaborado la Comunidad de Madrid, cuyo fin es poder responder a la  superación de los niveles establecidos de forma coordinada con los ayuntamientos y que ahora se someterá a un periodo de información pública

Este borrador se ha elaborado en colaboración con los municipios afectados, las 10 localidades de la región con más de 100.000 habitantes que, según la legislación estatal, deben contar con un protocolo propio. Además, la Comunidad de Madrid también ha extendido esta medida a los ayuntamientos de más de 75.000 habitantes que, por tanto, también deberán elaborar su propio protocolo.

NIVELES DE ACTUACIÓN

Para establecer los distintos niveles de actuación se ha tenido en cuenta los límites que refleja el protocolo de la capital, con objeto de poder responder de manera coordinada a las posibles superaciones de los límites de contaminación. Así, se ha tenido en consideración la división del territorio, a efectos de calidad del aire, en siete zonas: Madrid capital, Aglomeración Urbana Sur, Aglomeración Corredor del Henares, Sierra Norte, Aglomeración Urbana Noroeste, Cuenca del Tajuña y Cuenca del Alberche.

El protocolo establece tres niveles de actuación: preaviso (cuando en dos estaciones de una misma zona se superan los 180 microgramos de NO2/m3 durante dos horas consecutivas), aviso (cuando en dos estaciones  de una misma zona se superan los 200 microgramos de NO2/m3 durante dos horas consecutivas) y alerta (cuando se superen los 400 microgramos de NO2/m3 durante tres horas consecutivas).

En función de estos niveles, el protocolo establece cuatro escenarios de actuación -Escenario 1 (un día de preaviso), Escenario 2 (dos días consecutivos de preaviso o un día de aviso), Escenario 3 (dos días consecutivos de aviso) y Escenario 4 (un día de superación del umbral de alerta)- que implican la aplicación de distintas medidas.

MEDIDAS INFORMATIVAS Y DE PROMOCIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO

Las medidas informativas están dirigidas a los ciudadanos que recibirán las recomendaciones a través de medios de comunicación, paneles de tráfico, la web de la Comunidad de Madrid, ayuntamientos y organismos relacionados y pantallas de paradas de autobuses y metro.

Además,  a través de la Consejería de Sanidad, se enviarán mensajes directos a aquellos colectivos más sensibles, como pueden ser los mayores, los niños o las mujeres embarazadas. Dichos mensajes incluirán recomendaciones sobre las precauciones a adoptar ante los episodios de contaminación por dióxido de nitrógeno.

También se han determinado distintas medidas para fomentar el uso del transporte público ante los distintos escenarios recogidos en el borrador, que incluyen el aumento de la capacidad de Metro, Cercanías y líneas de autobuses y la información de los aparcamientos disuasorios dotados de transporte público.

MEDIDAS DE RESTRICCIÓN DE TRÁFICO

Las medidas relativas a restricciones en el tráfico deberán ser aplicadas principalmente por los ayuntamientos en función de lo establecido en sus propios protocolos. Sólo a partir de la declaración de Escenario 2, la Comunidad de Madrid aplicará medidas que afectarán a los límites de velocidad en las carreteras regionales. Así, en la M-45 y la M-607 se podrá rebajar la velocidad a 90km/h y recomendar a los ciudadanos que la rebajen a 70km/h en otros tramos de la red de la red gestionada por la Comunidad de Madrid.

Además, a partir del Escenario 3 el Gobierno regional solicitará a la Dirección General de Tráfico que limite la velocidad a 100 km/h en las autopistas y autovías de competencia estatal que discurren por la región y que dispongan de sistema de regulación variable de velocidad.

También se han contemplado medidas de reducción de emisiones en sectores productivos, que afectarán a los edificios de las administraciones públicas que deberán comprometerse a reducir el uso de la calefacción, a flexibilizar los horarios de sus trabajadores y a limitar las operaciones que generen contaminación en las obras públicas.

La Comunidad de Madrid creará un registro de empresas implicadas en la reducción de las emisiones contaminantes que implicará su compromiso a limitar su actividad a la estrictamente necesaria, por ejemplo, a no realizar la inicio y puesta a punto de procesos que no sean imprescindibles.

Igualmente, las empresas de más de 250 trabajadores deberán elaborar planes de movilidad sostenible asociados a los escenarios de contaminación por NO2.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Madrid está participando en una campaña intensiva de medición de ozono troposférico y sus agentes precursores en el área de Madrid. El objetivo de esta acción es obtener información de las causas que generan los episodios de contaminación fotoquímica que provocan las superaciones de los valores de ozono O3, así como conseguir información de las contribuciones de diferentes fuentes a la generación del O3 troposférico. Esta toma de muestras servirá de base para identificar medidas eficaces y rentables que reduzcan la contaminación fotoquímica, y detectar posibles lagunas de información o de conocimiento que sería necesario cubrir en el futuro.

Liderada por el Instituto de Diagnóstico Ambiental y Estudios del Agua del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (IDAEA-CSIC) con la colaboración de otros institutos de investigación y la participación del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA), la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid, esta campaña que se está desarrollando durante el mes de julio, consta de tres actividades:

Interpretación de la variabilidad espacial de las concentraciones de O3
Se han instalado un total de 200 dosímetros de ozono y 200 de dióxido de nitrógeno (100 de cada contaminante, por campaña) distribuidos entre el municipio de Madrid y otras zonas de la Comunidad de Madrid, con especial interés en el norte de la Comunidad debido a los frecuentes incumplimientos de los umbrales de O3, sobre todo en verano. Estas medidas se complementarán con las obtenidas en las estaciones de las redes de vigilancia del Ayuntamiento de Madrid y de la Comunidad de Madrid.

Interpretación de la variabilidad temporal con alta resolución de los niveles de ozono, otros contaminantes fotoquímicos y precursores
Se han instalado equipos de medición en dos emplazamientos urbanos de fondo de la ciudad de Madrid: en el CSIC (Instituto de Ciencias Agrarias) de la calle de Serrano, 115, y en el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), de la Ciudad Universitaria, para la medición de: óxidos de nitrógeno, ozono, partículas PM10, PM2.5, carbono negro y partículas ultrafinas.

También se cuenta con el apoyo y participación del Instituto de Salud Carlos III (Laboratorio Nacional de Referencia de Calidad del Aire) y sus equipos de medición y laboratorios ubicados en el municipio de Majadahonda.

Asimismo se dispone de una unidad móvil de la Universidad de Marsella para la medición de compuestos orgánicos volátiles en tiempo real y la medición granulométrica de partículas ultrafinas en el rango 10-800 nm.

Estudio de la variabilidad vertical de los valores de concentración de O3 y partículas ultrafinas
Los perfiles se van a realizar durante la presente semana (del 11 al 14 de julio) en la localidad de Majadahonda, para lo que se están utilizando globos cautivos hasta una altura de 1000 metros sobre la superficie. En esta actividad se cuenta con la colaboración de la Universidad de Hanyang (UH), de Corea del Sur, que proporciona y opera equipos miniaturizados y sensores de O3 y mini-aethalometros para la medida de carbono negro.

Participantes
Junto con el Ayuntamiento de Madrid, participan en esta iniciativa IDAEA-CSIC, que lidera la misma, MAGRAMA, Comunidad de Madrid, CIEMAT, ISCIII (Instituto Salud Carlos III), CNRS-Univerity Aix Marseille, IFQR CSIC, Hanyang University, South Korea, Universidad de Zaragoza (CUD), CEAM, Universidad País Vasco, Universidad Politécnica de Madrid, Ecologistas en Acción, Birmingham University, BSC, Barcelona Supercomputing Centre, LAO-IC3, AEMET y AirModus.

Necesidad de profundizar en los causantes del O3 troposférico
La contaminación fotoquímica es un tema de gran relevancia ambiental en España debido a las características climáticas y geográficas de la región Mediterránea. Los sub-productos de este tipo de contaminación son muchos, pero a destacar son el ozono troposférico (O3), las partículas secundarias (nitratos, sulfatos y compuestos orgánicos secundarios), y la generación de procesos de nucleación de partículas ultrafinas.

La disminución de los niveles ambientales de ozono es un reto de difícil solución debido a su origen, que puede ser local, regional o transfronterizo, y la complejidad de las reacciones que dan lugar a su formación. Esta gran complejidad relativa a otros contaminantes ha dado lugar a que no se observe una mejora neta ‘suficiente’ tanto en España como en Europa, mientras que en contaminantes primarios específicos como SO2 y CO, o bien en las PM10 y PM2.5 la mejora es muy evidente.

Así, la última evaluación de calidad del aire en Europa (EEA, 2015) expone que, aunque se observa una tendencia a disminuir los valores de concentración en los últimos años, el problema de los episodios de O3 es más acentuado en el sur de Europa que en el norte y centro.

Ozono troposférico
El ozono (O3) troposférico es un contaminante secundario, ya que no es emitido directamente por ninguna fuente, y fotoquímico, pues se forma con la intervención de la luz solar en presencia de otros contaminantes primarios como los óxidos de nitrógeno y los compuestos orgánicos volátiles. Es además, un contaminante perjudicial para la salud al ser un gas irritante para las vías respiratorias y, por sus características, de muy difícil predicción en lo que se refiere a su evolución.

Para que se forme ozono deben presentarse condiciones de alta insolación y temperatura, por lo que los niveles más altos se dan en verano. Los óxidos de nitrógeno son por una parte precursores pero también, en la forma de NO, eliminan ozono, por lo que la reducción de las emisiones de NO por menores emisiones de tráfico pueden hacer que se incrementen las concentraciones de ozono. Este es el motivo por el que los niveles más altos suelen coincidir con las zonas de menor tráfico.

Además, es un contaminante que viaja, ya que al requerir cierto tiempo para su formación suele ser arrastrado por el aire, por lo que los niveles más altos suelen darse en zonas alejadas a los lugares en que se produce, teniendo por tanto una característica más regional que local.

No hay medidas conocidas que puedan ser efectivas para actuar a corto plazo en la reducción de los niveles de ozono. Las acciones que lleva acabo el Ayuntamiento de Madrid se establecen a través de sus planes de calidad del aire y están enfocadas especialmente a la reducción de las emisiones de tráfico, fuente tanto del dióxido de nitrógeno como de otros contaminantes como pueden ser los compuestos orgánicos volátiles, los dos precursores de ozono troposférico.

Además el Ayuntamiento de Madrid, con el fin de proteger la salud de los ciudadanos, dispone de un sistema de información para llegar al mayor número de personas potencialmente vulnerables (ancianos, niños y personas con afecciones respiratorias) y así reducir la exposición de la población en situaciones de altos niveles de concentración de ozono. El sistema de información es amplio (página Web permanente actualizada, sistema de alertas SMS gratuito, la app “Aire de Madrid”, paneles informativos de EMT) y además, en colaboración con Madrid Salud, a través del sistema de informadores clave que se ha puesto en marcha y que permite llegar a un mayor número de ciudadanos, sobre todo a los colectivos más sensibles que puedan verse más afectados por los altos niveles de ozono.
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